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Proceso Verbal – Servidumbre 

Demandantes Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P 

Demandados Álvaro Iván Esper Tamayo y La Nación - Agencia 

Nacional De Tierras 

Radicado  050013103 009 2022 00371 00 

Asunto -. Incorpora constancia de consignación 

-. Oficio para IIPP fue remitido 

Requiere al demandante so pena de desistimiento. 

-. Requerimiento para integrar contradictorio 

 

- Se incorpora constancia de consignación de la indemnización estimada a 

órdenes del Juzgado1.  

 

-Respecto a la solicitud del demandante en archivo digital 14, ya se dio trámite 

para lo cual se remite a los archivos 11. a 11.2 del expediente. 

 

- Debido a que no se encuentran actuaciones pendientes de consumar medidas 

cautelares en el proceso2, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 

treinta (30) días siguientes a que se conozca por estados esta decisión, proceda 

a integrar el contradictorio por pasiva y, aporte prueba de ello, so pena de 

declararse el desistimiento tácito, a la luz de lo estatuido en el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

   

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

LZ 

 
1 Archivos Nro. 12 y 13 del expediente 
2 Constancia de envío: archivo Nro. 11 del expediente 
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